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Bogotá, D.C., 2021-03-05 12:08

Doctora
SANDRA SANDOVAL VALDERRAMA
Viceministra 
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA
menergia@minenergia.gov.co
Bogotá D.C.

Asunto: Proceso de reasentamiento de las comunidades de Boquerón, El Hatillo y 
Plan Bonito – Necesidad de elaborar un Plan de Acción para la comunidad de El 
Hatillo.

Respetada doctora Sandra,

Como es de conocimiento de esa cartera ministerial, la ANLA celebrará de manera mensual 
mesas de trabajo para las comunidades del asunto en el departamento del Cesar, con el fin 
de gestionar los temas de compensaciones ambientales y el reasentamiento de dichas 
comunidades, así como también informar sobre el estado de las obligaciones ambientales.

Como resultado de la primera mesa realizada, fueron planteadas una serie de situaciones 
que escapan de las funciones de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA. 
Por lo anterior, esta autoridad considera oportuno realizar un Plan de Acción similar al 
desarrollado y liderado por su cartera para la comunidad de Boquerón.

Para ello, nos permitimos plantear una reunión con usted en el transcurso de la próxima 
semana, donde entre otros aspectos, se pueda trabajar en la consecución de recursos que 
permitan culminar eficazmente el proceso de reasentamiento en la comunidad de el Hatillo e 
implementar las medidas de compensación que se requieran en la comunidad de Boquerón. 

Para la ANLA, es importante la articulación con su Despacho, y es por ello que solicitamos 
amablemente un espacio para realizar está reunión.

Cordialmente,

RODRIGO SUAREZ CASTAÑO
Director General

Copia para: Gobernación del Cesar -  contactenos@cesar.gov.co 
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                    Alcaldía Municipal de La Jagua de Ibirico  - Alcaldia@lajaguadeibirico-cesar.gov.co
                    Alcaldía Municipal de El Paso - alcaldia@elpaso-cesar.gov.co

Medio de Envió: Correo Electrónico

Ejecutores
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MORENO
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Revisor / L�der
LAURA EDITH SANTOYO 
NARANJO
Coordinadora del Grupo De Caribe - 
Pacifico
 
ANA MERCEDES CASAS FORERO
Subdirectora de Seguimiento de 
Licencias Ambientales
 
CARMEN ELISA PALOMEQUE 
MANYOMA
Contratista
 
KEVIN DE JESUS CALVO ANILLO
Contratista
 
SARA NATALIA OROZCO ACUÑA
Contratista
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Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistemas de Información de la ANLA. El original reposa en los archivos digitales de la 
Entidad.
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